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Los DEREcHoS poúrco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEV-J DC-86 81201 I
ACTOR: GONZALO VICENCIO
FLORES.

óncaNo PARTIDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE HONESTIDAD Y
JUSTtctA DEL PARTIDo polírco
MORENA.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

octubre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO DE VISTA dictado hoy,

por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, siendo las dieciséis horas del día que se actúa,

la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

!NTERESADOS, con los respectivos anexos y mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE:
868/2019

TEV-JDC-

ACTOR: GONZALO VICENCIO
FLORES.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISION NACIONAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL
PARTIDO TUORENA

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintitrés

de octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguílar, en su calidad de instructor, con la documentación

siguiente:

Escrito sin número, signado por el secretario Técnico de la
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido

MORENA, por el cual rem¡te a este Tribunal:

1 .1 lnforme circunstanciado;

1.2 Acuerdo de trámite de medio de impugnación, así como
las cédulas de publicación y retiro, así como la constancia de
que no se recibió escrito de tercero interesado;

1.3 Asimismo, remite como constancias de sus argumentos,
copia certificada de la resolución dictada en el expediente
CNDHJ-VER-352119, de siete de octubre del año en curso,

signada por los integrantes de la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de MORENA.

'1.4 Oficios de notificación de la resolución mencionada en el
punto anterior, dirigidas a: Hugo Alberto Martinez Lino,

Gonzalo Vicencio Flores, Vivian Ahri Bautista Ahuja, Héctor

Quintanar García, Marco Antonio Medina Pérez, Rodolfo

Vargas Ramirez; asimismo diversas constancias de

notificación por correo electrónico a diversos correos, y cédula
de notificación por estrados de quince de octubre.
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Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 66 apartado

B de la Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave: 349, fracción lll, 354, 416 fracción XIV del Código

577 Electoral para el Estado de Veracruz y 58, fracción lll, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese la documentación de cuenta para que

surta sus efectos legales conducentes,

SEGUNDO. Téngase a la autoridad responsable dando

cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de diez de octubre.

TERCERO. Vista al actor. En vista de la documentación

enumerada, en particular con la resolución dictada el siete de

octubre por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del

partido MORENA, relacionada con la pretensión del actor en

el presente juicio.

Dese VISTA al actor con copia certificada de las constancias

señaladas en los apartados 1.3 y 1.4 (respecto a la notificación

realizada por el órgano partidista al actor en el presente juicio),

para que, en un término de dos días hábiles contados a partir

de que notificado del presente proveído, manifieste lo que a su

interés convenga.

En el entendido de que, en caso de no presentar manifestación

alguna en el término concedido, perderá su derecho para tal

efecto.

Por tanto, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal, para que certifique las constancias con las que

se le dará vista al actor. Lo manifestado con fundamento en el

artículo 42, fracción XXl, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral.

2



Asimismo, para que, en caso de no recibirse documentación

en atención al presente acuerdo por parte del actor, en el

término concedido, remita a esta ponencia la certificación

atinente

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por estrados a las

partes y demás interesados y en la página de internet de este

Tribunal, de conformidad con los artículos 387, 388 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar lnstructor en el presente asunto, ante el Secretario de

Estudio y Cuent

da fe. CONSTE

a, Jezreel Arenas arillo, qui utoriza y
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